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NOTA INFORMATIVA SOBRE MEJORAS EN EL TRATAMIENTO DE NCIS 

 

La versión 8.18 publicada el 19/02/2020, continua con la serie de mejoras que 

afectan a la integración entre los módulos de expedientes, caja e inventario en 

el tratamiento de la ORDEN HFP/1105/2017 cuyo objetivo es la ampliación y 

mejora del inventario de la Administración General del Estado, estableciendo un 

procedimiento para garantizar que las adquisiciones de activos, distintos a los 

edificios, que se realizan en su ámbito, se incorporen en el módulo de gestión de 

inventario.  

 

Las mejoras que incorpora la versión son las siguientes:  

 En el menú Utilidades->Conciliación se añade una nueva opción de menú 

“Generar NCIS” con una doble finalidad:  

 

 Permitir justificar en los justificantes de gasto la parte del importe que 

se corresponde con gasto y que por tanto es no inventariable.  

Una vez realizada esta actuación, cuando desde gestión presupuestaria 

se dé de alta el documento contable, el NCIS se generará e incorporará 

a dicho documento de forma automatizada, y las operaciones de 

inventario afectadas quedarán bloqueadas.  

La justificación del importe considerado gasto se realiza desde el icono 

azul que aparece en el propio justificante.  

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-13278


2 

 

 

Ilustración 1. Justificación de importes no considerados gasto. 

 Generar NCIS no inventariable. Este caso puede darse en el contexto 

de expedientes de inversión que requieren NCIS, cuando un 

determinado pago no afecta a ningún bien inventariable. En este caso 

se genera un NCIS con todos los importes a cero. 

Los NCIS de este tipo se generan desde el icono rojo.   

 

 

Ilustración 2. Generación de NCIS no inventariable. 

 

 Nueva vía de confirmación de la contabilidad asociada a operaciones en 

inventario. En expedientes de inversión tramitados electrónicamente, en el 

mismo momento en que se reciben de SIC’3 contabilizados los documentos 

contables de fase O que incluyen NCIS, la fecha contable se traslada al módulo 

de inventario para contabilizar automáticamente también las operaciones de 

inventario afectadas. Según configuración en la UCI de inventario, con la 

misma fecha se capturan los criterios de amortización.  


